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A través de la tesorería Municipal del 1 de enero de 2018 al 30 de abril mismo año 

no se han efectuado donaciones ni en dinero ni en especie. 

Considerando para tal efecto la definición de Donación del diccionario de la real 

academia española de la lengua el cual se concibe así: 

1. f. Acción y efecto de donar. 

2. f. Der. Liberalidad de alguien que transmite gratuitamente algo que le pertenece 

a favor de otra persona que lo acepta.  

donación entre vivos, o donación inter vivos 

1. f. Der. donación que se hace en la cuantía y con las condiciones que exigen las 

leyes para que tenga efectos en vida del donante. 

donación mortis causa, o donación por causa de muerte 

1. f. Der. donación que se hace para después del fallecimiento del donante y se 

rige por las reglas de las disposiciones testamentarias. 

donación propter nuptias 

1. f. Der. donación que hacen los padres a sus hijos, por consideración al matrimonio 

que van a contraer. 

contrato de donación 

Real Academia Española 

donar 

1. tr. Dicho de una persona: Traspasar graciosamente a otra algo o el derecho 

que sobre ello tiene. 

http://dle.rae.es/?id=E7oF9KZ 


